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A) Informar al Departamento de RRHH y a la Unidad de 
Género del SSTEEV que se encuentra en periodo de lactan-
cia o que desea hacer uso del lactario.

B) Suscribir el registro de Usuarias(os) del lactario del 
SSTEEV en la Unidad de Género con copia del acta de naci-
miento del (a) menor.

C) Registrar el uso y frecuencia que destinará al uso del 
lactario, suscribiendo el registro de asistencia del lactario 
del SSTEEV.

D) Conservar la limpieza de la infraestructura e implemen-
tos del servicio de lactario.

E) Respetar los equipos y materiales personales para la 
alimentación y/o extracción de leche materna de otras(os) 
usuarias(os).

F) Portar sus propios utensilios específicos para la 
conservación y extracción de materna, los cuales 
deberán estar etiquetados o señalados con el 
nombre del (a) usuaria(o).

G) En caso de emergencia sanitaria de cualquier tipo, Ingre-
sar y permanecer, de conformidad a los protocolos de salud, 
con los artículos de protección sanitaria (caretas, cubre 
bocas, cofia sanitaria, etc.) que se requieran, a efecto de 
evitar cualquier tipo de contaminación o contagio.

A las (los) usuarios del lactario:

 ¿Quiénes pueden acceder a éste beneficio?

Todo el personal femenino que se encuentre en periodo de 
lactancia materna y al personal masculino que solicite el uso 
de sus derechos de lactancia artificial, que se encuentren 
prestando sus servicios de manera regular en el SSTEEV.


